
Programas sociales que aplica el Sistema 

DIF Degollado. 

 
 RECURSOS HUMANOS Y JURÍDICO. 

Es la encargada de reclutar y brindar asesoría y orientación legal en materia de Derecho Familiar, 

y patrocinio de juicios de Jurisdicción Voluntaria a personas que se encuentran ante una situación 

de riesgo o desventaja, así como en condiciones de vulnerabilidad con la finalidad de generar 

convenios entre particulares para cualquier conflicto que se pudiese presentar, actas testimoniales, 

platicas de advenimiento, platicas prematrimoniales, etc. No hay presupuesto asignado. No tiene 

reglas de operación solo hay que venir al DIF y agendar cita sin trámite alguno, el responsable del 

área es el Lic. Víctor Leonardo Flores Torres. No tiene costo. Las metas son atender de manera 

eficiente a las personas vulnerables. 

 

 
 TRABAJO SOCIAL Y VINCULACIÓN. 

Brinda atención integral a las familias que viven en condiciones de vulnerabilidad a causa de la 

insuficiencia de recurso económico, para que puedan cubrir de forma satisfactoria sus necesidades 

básicas. Atención a la gente vulnerable, con un presupuesto indefinido y variable. Los requisitos son: 

Tanto en atención urgente como en fortalecimiento familiar. 

1. Entrevista inicial 
2. Si se requiere visita domiciliaria. 
3. Documentación de soporte Urgente y Fortalecimiento familiar. 
4. IFE o INE 
5. Comprobante de domicilio. 
6. Curp 
7. Si se requiere receta médica o resumen médico. 

 
La responsable es la T. S. Linda Guadalupe Murillo Mora. El costo de operación del programa es 

variable. 

 

 
 NUTRICIÓN 

Gracias al programa Comedores Asistenciales en Degollado, en las instalaciones del Sistema DIF 

Degollado Jalisco, se prepara el apoyo alimentario de desayuno y comida a adultos mayores en 

desamparo, brindándole atención en sus domicilios. 

La responsable es la Lic. Beatriz Alejandra Ortiz Chávez 



En Huascato, Jalisco, Con domicilio en: Calle Dionisio Vázquez S/N, Ocotlán Jalisco, Ofrece apoyo 

alimentario a adultos mayores en desamparo, brindándole atención en el comedor, con una cuota 

mínima de aportación. De igual manera se desarrolla hacia los jóvenes estudiantes por parte del 

programa Jalisco por la nutrición que este Sistema DIF desarrolla en Degollado y la comunidad de 

Huascato. 

 

 
 SERVICIOS DE LA SALUD. 

En Sistema DIF Degollado estamos preocupados por el bienestar y la lozanía de los habitantes de 

nuestro municipio por ello contamos con una unidad especializada en el área de rehabilitación (UBR, 

Unidad Básica de Rehabilitación) porque la sociedad degolladense lo demanda 

UBR: Ofrecemos consulta médica a las personas de escasos recursos que lo requieran con el fin de 

construir familias más saludables. La meta es llevar la readaptación mediante la rehabilitación del 

paciente a sus actividades de la vida cotidiana. No hay presupuesto, los requisitos son: 

1. Acta de nacimiento 

2. Curp 

3. Comprobante de domicilio 

4. IFE o INE 

Sin trámite alguno solo esperar turno por lista de espera. La terapia que requiera el paciente es a 

bajo costo y en atención hay 100 personas en terapia. 

También en las instalaciones de la UBR los días miércoles se cuenta con exámenes de la vista gratis. 

Y una vez por mes un audiologo con consultas a bajo costo. 

 

 
 FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA. 

*Atención Psicológica: Otorgar orientación y atención psicológica a la persona que lo solicite, 

proporcionando herramientas necesarias para el tratamiento de su problemática, otorgando 

terapia psicológica individual, de pareja y familiar (Atención a partir de los seis años de edad). 

*Aplicación y redacción de Informes Psicológicos. 

*Prevención y Atención de Riesgos Psicosociales en niñas, niños, adolescentes y sus familias. 

El área está dirigida a niños, niñas, adolescentes y sus familias que presenten situaciones de riesgos 

psicosociales, como son: adicciones, embarazo infantil y/o adolescente, trabajo infantil, abuso 

sexual, conflictos con la ley, situación de calle, violencia escolar, y adicciones. Estas problemáticas 

son atendidas a través de acciones preventivas. 

*Programa: “Apoyos escolares” 

Dirigido a: Niñas, Niños y Adolescentes en condiciones de vulnerabilidad en el municipio de 

Degollado, Jalisco que abandonaron o se encuentran en riesgo de deserción escolar. 

Descripción del tipo de apoyo: 



Con base a resultados de convocatoria se hace entrega de apoyos para las compras de útiles 

escolares, mochila, uniforme escolar y deportivo, zapato escolar y deportivo, ropa interior y lentes 

(puede variar por disposiciones del programa). La periocidad del apoyo es anual en una solo 

exhibición.  

*Curso-Taller: Escuela para Madres y Padres. 

Objetivo: 

Proporcionar a los padres de familia del municipio de Degollado una capacitación sistemática, 

específica y sólida con el propósito de optimizar la función formativa-educativa de padres y madres, 

promoviendo la instauración de familias más funcionales y con valores en el municipio, no tiene 

presupuesto. 

Beneficios: 

-Mejor comprensión de las necesidades que tenemos como personas, tanto físicas como 

emocionales y sociales, las cuales se traducen en valores. 

-Conocimiento del aporte que hace la familia al desarrollo de las personas y la importancia de la 

misión educativa de las madres y padres de familia. 

-Estrategias para consolidar la comunicación y los lazos afectivos entre las personas. 

Requisitos: 

– Ser padre o madre de familia con inquietud por educación familiar. 

– Vivir cualquiera de lo siguiente dentro de la dinámica familiar: relaciones de pareja, cuidado de los 

hijos, dificultades con los hijos adolescentes, problemas de comunicación en familia, desarrollo de 

los hijos, dificultades en el aprendizaje, sexualidad, prevención de adicciones y/o violencia 

intrafamiliar. 

 

 
 ALIMENTARIA 

Atención a la gente vulnerable con ayuda de los programas: Desayunos Escolares, PAAP (antes 

PAAD, Despensas) y Primeros mil días de vida (antes Proalimne, leche). Anotarse en las 

instalaciones del Sistema DIF Degollado y traer documentos correspondientes para levantamiento 

de padrón (estos varean dependiendo del programa y está sujeto a disposiciones del mismo) 



 
 VEHICULOS 

A personas de tercera edad y personas que van a citas médicas a la ciudad de Guadalajara. 

Requisitos: 

1. Acta de nacimiento 

2. Curp 

3. Comprobante de domicilio 

Agendar su cita en la recepción del Sistema DIF Degollado, responsable Luis Alberto Aceves Cázares. 

El número de beneficiarios es variable, pero para el traslado a Guadalajara son 8 personas, con 

salidas martes y jueves. La meta es apoyar a personas vulnerables que requieran el traslado (sujeto 

a disposiciones). 

 

 
 Activación de la Tercera edad 

Dirigido a personas de la tercera edad. No hay presupuesto. Los requisitos son: 

1. Llenado de ficha con sus datos. 

2. Preguntas bases de padecimiento. 

3. Acta de nacimiento 

4. Curp 

5. Comprobante de domicilio 

6. IFE o INE 

La responsable es Mariana Franco Zarate. El número de beneficiarios es variable y se tiene por meta 

incluir a las personas de la tercera edad en actividades que ayuden a su motricidad y los hagan sentir 

activos. 


